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Oficial del Estado., debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la próroga oon tres meses de antelación a. su caducid~.y oo·
tunt&llldo 1& documentac16n exigida por la Orden del Mlmsterlo
de Comercio de 24 de febrero. de 1976. '.

Sexto.-Los países de origen de la mercanc,iJl, a Importar
serán todos aquellos con los que EspMa mantlene relaciones
comerciales normales. LOIi paises de destie.o de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene a.slmi5JD.O rela
oiones comerciales- normales o su moneda de pago sea oonver
tibIe pudiendo la Dirección General de Exportaci6n, &i 10 e9ti
roa, oportuno, autorizar exportaciones a los de~ás paises.

Las expo'rta<:íones realizadas a parteEi del ~rrltorio nacional
situadas fuera del área aduanera también Se ~eneficiarán del
régimen de trá.fico de perfeccionamiento. activo, en análogas
condioiones que las d'3st.l1ada.s al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación -y expor~ción en
el sistema de 'admisión temporal no podrá ser supeTlor a d06
años, ei bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisH~ establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia. del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6,° de la Ord6ll1 de. Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición cOn franquicia arancelaria el pla
zo ptlra solicita.r las importaciones será de un a.ño a partir de
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.~ de la Orden ministerial de la PreSoidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

La6 cantidades de mercancías a. ímpOt'tar ,oon franquicia
arancelaria. en el sistema de reposición" a que tienen derecho
18.8 exportacione,s realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, &in más limitación que el cumplimiento del pluo
para solicitarla·s. -.,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de la's mercanclas será de se15 meses.

Octavo.-La opción' del sistema a elegir &e hará en el 11)0
mento de la presentación de la correspondiente declaracIón o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solidtM la corNlspnndien'te U~ncia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé. indicarse en
la-s correspondientes casillas, tanto de le. d&Claraci6n o licencia
de importa.ción como de la licencia de exportación, que el titu·
lar se acoge al régimen de tré.fico de perfecciollamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la dioSposición poI' la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-LM mercanciAiS importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamienfra activo, '8.6i como 106 pI1,Xiuctos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen "fiscal de com
probación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de abril de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Bolet~n Oficial del E'Stado~ podrán aco
gerse también a. los beneficios corref>pondientes, siempre que
se haya hecho constar- en la licencia de eXPorta-Ción Y en la
rBStante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámit·e su resolución. Para estas exportaciones los
plazos s€ñalados en el artículo anterior comenzarán a. co~'tarse
desde la fecha de, publicación de esta. Orden 911 el ..Boletín
Oficlal dol Estado~.

Once.-Esta autorización .se regiré. en todo a,quello rela.tivo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la nORnativa que 6e deriva
de las siguientes dispostciones:

- Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 165).
- Orden de la· Presidencia del (rl)bierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado~ número 282).
- Orden del MinilSterio de Hacienda de al de febrero de

1976 (.Boletín OfiCial del Estado~ número 53).
- Orden del Ministerio de Coinerolo de 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 53)
- Circular de la Dirección General de Aduana.s. de S de

mano de 1976 (-Boletín Oficial del Es1:Bdo- número 77).

Doce.-L& Dirección Gener&l de. Adue.nes y la DiI'eoo16n Ge
neraJ. de Exportación, dentro de sus re6pectlv86. competencias,
adoptaran las medida.6 adecuadt\& para la correcta aplicación
y desenvolVimiento de la presen.te autorización.

Lo que comunIco EL V. l. pua su con0C4miento y efectos,
Di08 guarde a V. I. muchos aftoe.
Madrid, 'l:1 de octubre de 1983.-1\ D" el Director general

de Ex¡.tOrt€i.ción, Apolonio Ruiz Ligero.

Hmo. Sr, Di~ctor general de Exportación.

..ORDEN de 27 de octubre de 1983 por 14 que
8e autoriza Q- la firrrJ4. ..El Material Atalante, So
ctedad Anónima.. , el régimen de tráftco de perfec
cionamiento activo para la importación de PVC
y polietileno y la exportación de tuberías.

Ilmo. Sr: "uínpiidos los trá.mites. regla.mentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. -El Materia.l AiSllante, So
ciedad Anónima~, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio-

namiento activo para la importación doe PVC y poUetileno y la.
exportación de tuberías,

Este Ministerio.• de a('uerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión. ha resuelto;

Prlmero.-Se aut.oriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la flrrntl .E! M<iterial Aislante, S A.~, con do
micilio ·en el apartado 61. Durango (Vizcaya). y numero de
identificación fiscal -4803327~

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

-lo PVC puro, en suspfJnsi6n,' en polvo, color ,blanquecino,
posición estadi6tica 3'Q.02.43.2.

2. polietileno-en granza, de baja densidad, color negro,_posi·
ción estadística 39.02.03.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Tubería rigtda de Pl/C, con un 87 por 100 de éste, posi-
ción estadistioa 39.02.«1. .

11. Tubería de polietileno baja densidad, 100 por 100 polie~

tileno, P. E. 39.02.06.

Cuarto,-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 ki,logram06 de tuber:ia rígida de PVC que se
exporten, Se podrán importar con franquicia arancelariB; o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolveran los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, de8Co~te.ndo el 'peso de cualquiera otra mat.eria incor-
porada, 88,73 kIlogramos de la mercancía 1.. .

Por cada 100 kilogramos de tuberia de poltetileno, bala den
sidad, que Se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria o Se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán 108 derechos arancelariOS, según el. 9Í6tema a que
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la mercancia 2.

.. b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

c} El i-nteresedo quede. obligado " deolarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la COITe6pDDdiente hoja.
dff detalle por cada producto exportado. las oomposiciones de
las materias primas empleadas, determi.ne:D-tes del benefl?i?
fiscal asi como oaUdadas, tipos (acabados, colores, especlfl·
ca.cio~es particulal'e6, formae de presentaci6n), dimensiones Y
demás oaracteI16tlcas que Iaa identifiquen y dietingan de otras
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que
en Su compensación se importen p06teriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal dec~aración y de las comproba
ciOllles que estime o..:onveniente realIzar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el .Lab Jrat?""
rio Centraol de Aduanas, pueda autorizar la eorrespondumte hOla.
de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autQrizaci6n por un periodo de d'?·s
años, a partir de la fecha de su publicación en t;ll .. Bole.hn
Oficial del Estado~ debiendo el interesado. en su caso, solIci
tar la prórroga con tres meses de antelación a au cadUcíd~
y adjuntando la documentación exigida .,or la Orden del MI
niiStario de Comercio de 24: de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancía a imp~rtar
eerán todos aquellos con los que Eepa.fl.a mantiene rel!lCloneS
comerciales nonnales .. Los paises de destino d~ las e~p?rta
cianea serán aquellos' oon los que E8pafta manUene asimismO
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Direcci6n General de Exportación, si lo
estime. oportuno. autorizar exportaciones a los ~e.má~ pa1s~s.

Las exportaciones realizadu a pe.rtel del ierntono nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tri!100 de perfeccionamiento activo, en anl\logas
condicionEl6 que 186 destinadas aJ extranjero· .

Séptimo.-El plazo para la tranefonnaetÓJl y exportael6n en
el. &istema de admisi6n temporal no podré. ser superior a dos
aftas &i bien para optar poer primera vez a este sistema habrán
de cUmplirse los requisito. establecidos en el punt.o 2.4 de la
Orden mini&terLa.l de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mini1iter10
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelana, el
plazo para solicitar 188 importaciones será de un afio a partir
de la fecha. de las exportaciones respectivas. ~gUl1 lo eS1abl~
cido en el E.pa.rtado 3.6 de la Orden ministerial de la PreS1-
dencie. del Gobie'I'Ilo de 20 de noviembre de 1975 ..

Les cantidade6 de mercancfae a importar con franqulCl&
a.rancelaria en el sistema de reposición, a que t\e-n-:n derecho
1aE; exportacicm.ee reali1.a.das, podré.n ser acumuldas, en todo o
en parte, sin méil limitación que el cumplimiento del p;azo
para. 60lici tarlas.

En el sistema de devolucIón de derechos, el plazo dentro del
cual ha de rea.1Lza.rse la transformación o incorporación y ex·
portaei6n de las IJl"!rcancias seré. de eeis meses.

Octavo,-Le opción del sIstema a elegir se hArá en eJ mo
rr.ento de la pres'Cf'~aci6n de lo correspondie:1:e Cí, 1"'r'1-:~n o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondie-nte licencia de expoTtaoón ,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse €n
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J ,";':lQ en masa, con el 20 por 100 o menos de grasa:

3.1 Eucalipto.
3.2 Otros que no sean abedul.

ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por lo Ql4J
.9 prorroga a la tiT'J'J1U .Natra, S. A .• , el régimen
de trdfico de perfeccionamiento acttvo para la im.
portación de cacao y pasta de cacao y k1 expor
tactón de mllnteca Y polvo de cacao.

ORDEN de 11 de noviembre, da 1983 por la que se
autoriza a la firma .Celulosa. de. Nervión, S. A._,
el régimen ds tráfico de pertecctonamtento cdivo
para la importación de pasta de madera y la e"·
portación de papel, bolsas :Y sacos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~

pediente promOvido por la empresa .Celulosas del Nervión, So·
aiedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de pdrfee
clonamiento activo para la importación de pasta de madera
y la exportación de papel, bolsas y sacos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Primero.-Se autoriza el régimen ele tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Celulosas del Nervión, S. A._. con
domicilio en barrio YUlTeta, Durango (Vizcaya), y NIF núme
ro A-48-01924-4.

5egundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

Ilmo. Sr.: CumpltdOl!l los trámite.! reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Natra, S. A.-, solicitando
prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento e.ctivo
para la lmport~ión de cacao y pasta de cacao y la exportación
de manteca y polvQ de cacao, autorizado pOr Orden ministerial
de 5 de marzo de 1'l61 (.Bolettn Oficial del Estado. del 7 de
mayo),

E.te Ministerio. de acuerdo a lo inform'ado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar por
dos años, a partir del 7 de mayo de 1983, el régimen de trán~
ca de perfeccionamiento activo a la firma .Natra, S. A.• , con
domicilio en avenida Gregorio Gea. 43, Mislat&: (Valencia). y
número de identificación fiscal A-46014528.

Mercancías de importación:

1. Cacao en grano. tostado. P. E. 18.01.00.2.
2. "Cacao en me.sa, con más del 20 por 100 de grasa:

2.1 No desengrasado, P. E. 18.03.10.1. .
22 P;;lrcialmente desengrasado. P. E. 18.03.30.1.

1. Pasta de madera .k.raft., cruda, de fibra 1&r"ga, posición
estadistica -47.01.81.

2. Pasta de madera .kraft-. b:anqueada. de fibra larga, de
Escandinavia. Canadá o norte de Estados Unidos. P. E. 47.01.71.

3. Pasta de madera .kralt-, blanqueada, de fibra corta, po
sición estad1stica 47.01.79. de los siguientes tipos:

Este Ministerio, de &Cuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
diez meses. a partir del 10 de agosto de 1983, el régimen de tr6r
fico de perfecCÍ<:;namiento activQ a la firma .Santonja, S. A.-,
con domicilio en apartado 10. Onteniente {Valencia}, y número
de identificación fiscal A-46007006.

10 QUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E.x~rtación.

Lo que comunico a Y. 1. para su Conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 19S3.-P. D.. el Dir.3Ctor general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación.

3.1 No desengrasado. P. E. 18.03.10.2.
3.:ll Parcialmente desengrasado. P. E. 18.03.30.2.

Productos de exportación:

1. Manteca de cacao. P. E. 18.04.00.
n. Cacao en polvo, sin azucarar, P. E. 18.05.00.

ORDEN <U 2 de noviembre de 1983 por la QUS
B6 prorroga a la firma .Vinival, Exportadora Vi
ntcola Valencilo.1na, S. A .•,' el rllgimen de trc1fi.co
ds perfeccionamiento activo para la importación
de aZÚCar blanca y ola exportación ds sangrla, vino.
aromutizad06 y vermoutB.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expe
diente pf?movido por la Empresa .Vinival, Exportadora Vm1co
la Valencl~a, S. A.• , solicitando prórroga del. régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar blan
ca y la erport6ción de sangrla, vinos aromatizad09 y vermouts
autorizado por Orden ministerial de 21 de mayo de 197'9 (.eo:
laUn Oficial del EstadOlO de 23 de junio), y prórroga da 23 de
mayo de 1981 (·Boletín Oficial del Estado. de 21 de julio).

Es!-e M.inisterio. dill acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección Genera! de Exportación. ha resuelto prorrogar
h~.te. el 30 de abril de 19M, ~ pe.rtir de 23 de junio ~ 1983. el
reglmen de tráfico de perfecCIonamiento activo a la firma .Yi
nival. Exportadora Vinicola Valenciana S. A.•, con domicilio en
AH>oraya (Valencia), y NIF A46<K42.2B.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. I. muchos af\os
Madrid, 2 de noviembre de 1983.-P. D. el Director ~neral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. '

ORDEN de a • novismbre de 1983 por la que
Be prorroga a la firma .Santonla. S. A.•, el r4gi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la imporUu:ión de ftbrcu te"tile. ,int4ticas y arti
tickde, y Jo exportación de hikzdoe.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el 8xpe
di~nte promovido por la Empresa .Sa.ntonj&. S. A .•. solicitando
prorroRa. del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para. la importación. de fibras te.1tlles sintétioaa y artificlalel y
la exportaclón de hl1ados. autorizado por Otden ministerial de
14 de enero de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_ de 20 de fe
brero) , y de 17 de mayo de 1983 (.Boletin Oficial del Estado_
de .30 de junio).

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estade>a número lOO).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembl1'

de 1975 (.Boletín Oficial del E-stado- número 2B2L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
- Circula.r de 1& Dirección General de Aduanu de 3 tIe

marzo de 1976 (.Bol&tin Oficial del Estado. número 71).

Doce.-La DlreooiÓD General de Aduanse y 1& D1.reoción Ce
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán laa medidu adecuadas P8l"& la oorreota aplicaoi6n
y desenvolvimiento de la presente ·autorización.

•

las correspondientes caeUlaa, ta.nto do la declaración o licencia
de importación como dv la. licencia de c.J:porta<:i6D, que el t1tu-'
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que &8
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las meruanciaa importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo, asi como los DrOduotos terminado¡
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de repoe1ctón con franquicia arane&
fecha. de publicación en el .Boletin Oficial del Estado_ podrán
hayan efectudo desde el 1 de agosto de 1983. hasto. la aludida
fe.::ha de pubdcaei'm en el cBoletinOflcl.aJ. del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documenta.ci6n &duaJ;l.era de despacho la referencia. de
estar en trámite su resolución.

Para estas e.x.portacion&t loe plazQ8 señaJadoe en el articulo
anterior comenzarén a contarse desde la fecha de pubHcacióIl
de esta. Orden en el .Boletín OficiaJ. d-al Estade>a.

Once.-Esta autorización se regiré., en todo aquello relativo a
tré.fico de perleo::ionamiento y que no esté contemplado en la
presente 0rdEllD. ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguiente6 disposiciones.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lo que comunico 8. V. l. pan. 8lll ooo.ocimiento y efectoe.
. ~ • Dios guarde & V. 1. mueboe &:d0l.

Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D., el Di·rector general
de ExportacióD, Apolondo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaei6n.


